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Después de varios meses de trabajo, SENDA dio inicio al proceso 
de licitación de los planes de tratamiento para los programas 
de Población General, Específico de Mujeres, y Adolescentes y 
Jóvenes Sancionados por Infracción la Ley 20.084 para el período 
2023-2034.

Se trata de un proceso que tiene como propósito cerrar algunas de 
las brechas que se han detectado, asegurar la disponibilidad de una 
oferta de calidad, pero que además sea diversa y esté adaptada a 
las necesidades de los distintos grupos poblacionales. 

Sin embargo, también es un paso que vuelve a poner en el centro 
de nuestro trabajo uno de los ejes clave: cómo, desde SENDA, 
contribuimos y colaboramos en el proceso de recuperación de 
las personas afectadas por consumo problemático de alcohol y 
otras drogas.

A partir de las estadísticas de la Serie de Estudios de Población 
General y de la cobertura en la red de tratamiento, en este número 
del Boletín Informad@s ofrecemos una mirada sobre la realidad 
que enfrentan las mujeres que presentan consumo problemático 
de sustancias, y la importancia de contar con la oferta en materia 
de rehabilitación diseñada específicamente para este segmento. 
Además, hacemos un recorrido sobre los diferentes programas de 
tratamiento que ofrece SENDA y describimos cómo ha funcionado 
la coordinación entre la red de tratamiento y la plataforma de 
orientación y contención Fono Drogas y Alcohol, la puerta de 
entrada a todos nuestros servicios. 

El Estado tiene el deber de otorgar atención oportuna, integral y 
de calidad para la población con problemas de consumo de alcohol 
y otras drogas, que también sea capaz de asegurar la continuidad 
en su rehabilitación. Y el trabajo que hacemos desde SENDA es 
clave para lograrlo. 
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Licitación de planes de tratamiento 
para el período 2023-2024 
SENDA abrió el proceso de licitación pública 
para los programas de tratamiento de Población 
General, Específico de Mujeres y de Adolescentes 
y Jóvenes ingresados al Sistema Penal por  
Ley N° 20.084.

La red de tratamiento debe asegurar una 
disponibilidad suficiente, diversa y adaptada 
a los requerimientos de los distintos grupos 
poblacionales, así como una oferta distribuida en 
función de las necesidades de las poblaciones 
de los distintos territorios. En este ámbito, uno 
de los ejes planteados es el cierre de la brecha 

existente, con un incremento, diversificación y 
adecuación de la oferta de tratamiento a nivel 
nacional, tanto a través de la ampliación de las 
capacidades de los centros existentes como de la 
creación de nuevos centros de atención a lo largo 
del país.

Ambas convocatorias se llevan a cabo a través 
de la plataforma de Mercado Público y tienen 
una duración de 24 meses a partir del 1 de enero 
de 2023. A continuación, se describen algunas 
características de estos procesos:

Licitación de Programas  
de Tratamiento de Población 
General y Específico  
de Mujeres
ID Licitación: 662237-34-LR22

Cierre de postulaciones: 19 de agosto de 2022

Esta licitación está compuesta por 105 líneas de 
servicio y considera los siguientes programas de 
tratamiento:

→     Programa Ambulatorio Básico (PAB)  
de Población General

→     Programa Ambulatorio Intensivo (PAI) de 
Población General

→     Programa Residencial (PR) de  
Población General

→     Programa Ambulatorio Intensivo (PAI) 
Específico de Mujeres

→     Programa Residencial (PR) Específico  
de Mujeres

Licitación Programa  
de Adolescentes  
y Jóvenes Infractores  
de Ley
ID Licitación: 662237-36-LR22

Cierre de postulaciones: 19 de agosto de 2022

Esta licitación está compuesta por 61 líneas 
de servicio y considera los siguientes planes de 
tratamiento:

→     Plan Ambulatorio Intensivo en Medio 
Privativo de Libertad (PAI MP)

→     Plan Ambulatorio Intensivo  
en Medio Libre (PAI ML)

→     Plan de Tratamiento Residencial  
en Medio Libre (PR ML)

Más información en Mercado Público
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Avanza implementación 
de Elige Vivir sin Drogas

Con 61.959 encuestas Juventud y Bienestar 2022 
aplicadas a estudiantes de 2° Medio del país 
finalizó la primera fase del programa Elige Vivir 
sin Drogas. El instrumento fue respondido en 
 más de 968 establecimientos educacionales de 
185 comunas.

El resultado de la encuesta 2022 —que se aplicó 
entre el 2 de mayo y el 30 de junio de 2022 en 
modalidad en línea— representa una tasa de 
respuesta de 79% a nivel nacional, superando la 
meta de 70% planificada originalmente.
Estos antecedentes permiten elaborar informes 
focalizados para cada comunidad educativa, 

con información no solo sobre prevalencias del 
consumo de alcohol y otras drogas, sino también 
sobre aspectos relacionados con la calidad de 
vida y bienestar, factores de riesgo y  
de protección.

De las comunas participantes en 2022, un total 
de 85 se integran a la Fase 1 del programa. Las 
restantes se incorporaron en 2020, por lo que los 
resultados les permitirán actualizar y adecuar 
sus planes a las necesidades detectadas en esta 
última medición.
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Perfil de las mujeres en tratamiento 
por consumo de sustancias

Según el Décimo Cuarto Estudio Nacional de 
Drogas en Población General (ENPG 2020) 
de SENDA, en Chile hay 101.538 mujeres con 
consumo problemático de alcohol y otras drogas1. 
De estas, 5.392 tienen 18 años o menos. Por otra 
parte, en 2020 SENDA trató a 4.833 mujeres, 
quienes representan el 32,1% del total de 
personas tratadas en sus programas en población 
general (específico mujeres y adolescentes 

general) y un 4,8% del total de mujeres con 
consumo problemático de alcohol y otras drogas2.  

Población adolescente
En su programa para población adolescentes 
general, SENDA trató 545 mujeres en el año 2020. 

El 67,7% de ellas se encontraba estudiando y 
el 6,6% declaró tener hijos. Además, el 31,0% 
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anterior, 85,9% permaneció en tratamiento 
por más de tres meses y un 29,2% abandonó el 
tratamiento. La sustancia principal3 consumida 
para mujeres adolescentes en tratamiento es 
marihuana (60,9%), tal como muestra el  
siguiente gráfico:

Sustancia principal de ingreso a 
tratamiento en mujeres de programas 
de población adolescente (%). Total 
país, 2020.

Fuente: SISTRAT, 2020.

Población general y mujeres
Por su parte, en los programas para población 
general y específicos de mujeres, durante 2020 
se trataron 4.288 mujeres. De estas, el 55,7% se 
declara soltera, un 86,1% tiene uno o más hijos, y 
el 31,5% se encontraba trabajando. El 55,2% de 
las mujeres declaró tener al menos un 
tratamiento anterior. Por otro lado, entre aquellas 
que egresaron ese año, el 31,1% abandonó  
y un 85,7% se mantuvo más de 90 días en 
tratamiento. A diferencia de lo observado para 
las adolescentes en tratamiento, la sustancia 
principal de tratamiento para mujeres adultas 
en estos dos programas fue el alcohol (36,0%) y 
la pasta base (30,3%), tal como se muestra en el 
siguiente gráfico:

Sustancia principal de ingreso a 
tratamiento en mujeres de programas 
de población general y específicos de 
mujeres (%). Total país, 2020.

Fuente: SISTRAT, 2020.

Estos datos reafirman la necesidad de tener 
intervenciones diseñadas específicamente para 
mujeres. Si bien el porcentaje de mujeres en 
tratamiento registradas por SENDA ha ido en 
aumento desde 2010 (cuando se trataban 2.412 
mujeres) a la fecha y se ha avanzado en la oferta 
de tratamiento del país, la cobertura todavía es 
baja con relación al total de las consumidoras 
problemáticas.

Marihuana
60,9%

Alcohol
11,0%

Cocaína
9,7%

Otros
2,9%

Pasta Base
5,3%

Sedantes
10,1%

Marihuana
7,7%

Pasta Base
30,3%

Cocaína
23,0%

Alcohol
36,0%

Otros
3,1%

1 La definición de consumo problemático de 
drogas considera a usuarios de último año de 
alcohol quienes presentan síntomas de abuso 
de dicha sustancia según DSM-IV y/o presencia 
de síntomas de dependencia de drogas ilícitas 
(cocaína, pasta base y/o marihuana) según CIE-
10 sobre usuarios de último año de estas drogas. 
 
2 Se deben considerar las dificultades por el 
contexto sanitario y las medidas restrictivas del 
país (y el mundo) por la pandemia de COVID-19. 
 
3 Para estos efectos, la sustancia principal es la 
sustancia por la cual la adolescente ingresa al 
tratamiento. 
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Encuentro internacional e intergeneracional de 
jóvenes y adultos mayores
En el mes de la prevención, jóvenes y adultos 
mayores de Arica compartieron experiencias, 
intereses e historias que marcaron sus vidas. En 
la actividad recibieron el saludo de estudiantes 
de Tacna, quienes participan activamente en el 
trabajo bifronterizo que desde 2012 realiza SENDA 
junto a otras instituciones.

Tarapacá
Estudiantes de Iquique participan 

 en corrida Previene Extreme
Para promover el buen uso del tiempo libre 

y estilos de vida saludable en niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, la oficina SENDA Previene 

junto a la Municipalidad de Iquique y SENDA 
Tarapacá, desarrollaron la corrida Previene Extreme 

en el sector Buque Varado de Playa Brava, en la 
que participaron estudiantes de establecimientos 

educacionales de la comuna.

Antofagasta
Charla a usuarias del Programa 
Casa de la Mujer y Diversidad
La dirección regional junto a SENDA Previene de 
Antofagasta realizaron la charla “Fortalecimiento 
del involucramiento parental: una mirada desde 
la prevención del consumo de alcohol y otras 
drogas” dirigida a usuarias del Programa Casa de la 
Mujer y Diversidad, con el objetivo de promover la 
parentalidad social.
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Atacama
Capacitación a trabajadores de Caldera

En el marco del Programa Trabajar con Calidad de 
Vida, SENDA Atacama capacitó sobre prevención 

del consumo de sustancias a cerca de 50 
trabajadores de la empresa de exportación  

y cabotaje Jorge Carle y Cía. LTDA. de la  
comuna de Caldera.

Coquimbo
Finaliza el mes de la prevención  
en Paihuano y Vicuña
Para finalizar el Mes de la Prevención, se realizó 
en Paihuano la feria “Más prevención, Más 
Comunidad” dirigida a toda la comunidad, y en 
Vicuña se organizó la “Corrida de Colores” en la 
que participaron cerca de 300 estudiantes de 
establecimientos educacionales de la comuna. 

  

Valparaíso
Nuevo Punto Bibliodrogas  
en la Región de Valparaíso

Con el hito de entrega de libros al Municipio de 
San Felipe, se concretó la instalación del Punto 

Bibliodrogas. Este espacio será inaugurado 
próximamente en la comuna con el fin de aportar a 
la ciudadanía con bibliografía sobre alcohol y otras 

drogas, además de material preventivo.  
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Metropolitana
Jornadas sobre tratamiento e integración social
Con el objetivo de desarrollar una visión 
panorámica de las primeras etapas de tratamiento 
de personas con consumo problemático de drogas, 
se llevaron a cabo jornadas de capacitación sobre 
“Evaluación Integral” dirigidas a todos los equipos 
de Atención Primaria en Convenio SENDA-Minsal.

 O’Higgins 
Consejo de la Sociedad Civil en Mostazal

En la comuna de Mostazal, SENDA se reunió con 
el Consejo de la Sociedad Civil para coordinar 

las próximas actividades preventivas regionales 
y revisar datos actualizados del consumo de 

sustancias a nivel nacional y regional, y la  
oferta programática de prevención y  

tratamiento en el territorio.

Maule
Conversatorios sobre parentalidad social
Como parte de las actividades del Mes de la 
Prevención, representantes de las comunidades 
de Teno y Río Claro (Cumpeo) participaron 
en conversatorios sobre Parentalidad Social 
organizados por SENDA Maule, entre ellos, 
Carabineros, dirigentes vecinales y organizaciones 
territoriales, además de representantes 
 de autoridades municipales.
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Ñuble
Finaliza proyecto de prevención 

Se dio término al proyecto “Adolescentes y Jóvenes 
Líderes Positivos de Ñuble Eligen Vivir Sin Drogas“, 

financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional y dirigido a 360 jóvenes de la región. 
La iniciativa se desarrolló en 12 comunas, con 

actividades artísticas, entre ellas, la creación de 
murales y cortometrajes.

Biobío
Jornada de salud mental y consumo de sustancias
SENDA Biobío realizó la “Jornada Salud mental y su 
implicancia en el consumo de sustancias en niños,  
niñas, adolescentes y jóvenes” dirigida a equipos  
SENDA Previene de la región, representantes de la  
red de educación superior y del Consejo de la  
Sociedad Civil.

La Araucanía
Trabajo preventivo en la comuna de Malleco

SENDA Previene de Angol realizó un encuentro 
con actores de la comunidad, encabezado por la 

directora (s) regional, Lissy Cerda, para reconocer 
el trabajo preventivo desarrollado en la comuna. 

En la actividad participaron escolares, juntas 
vecinales, organizaciones sociales, laborales y 

educativas, las policías y el intersector. 
 

Los Ríos
Charla sobre estigmatización 
SENDA Los Ríos realizó la charla “Estigmatización 
como barrera para la Integración Social” dirigida 
a profesores e instructores del Instituto Nacional 
del Deporte, para enfatizar la importancia de la 
corresponsabilidad social de adultos y familias en 
los procesos de prevención y recuperación.
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Los Lagos
Taller de pintura en Purranque

El equipo SENDA Previene junto con la DIDECO 
de la Municipalidad de Purranque realizaron el 
taller “Pinta a tu Pinta” dirigido a niños, niñas y 

adolescentes de 6 a 15 años. La actividad busca 
desarrollar y potenciar habilidades artísticas 

estimulando la creatividad, la comunicación y la 
concentración a través de la pintura a color.

Aysén 
Actividad de involucramiento  
parental en Coyhaique
La dirección regional de Aysén realizó una actividad 
con padres, madres y adultos cuidadores de los 
niños, niñas y adolescentes que pertenecen al Club 
Deportivo y Social 21 de Mayo de Coyhaique, que 
consistió en diversas dinámicas de involucramiento 
parental para trabajar la parentalidad social.

Magallanes
Feria preventiva en la sede vecinal Fitz Roy
Bajo el lema “Más comunidad, más prevención” 

y con el fin de relevar la importancia de la 
parentalidad social, SENDA Magallanes realizó 

una feria preventiva en la sede vecinal Fitz Roy de 
Punta Arenas con la participación de la Delegada 

Presidencial, Luz Bermúdez, seremis  
y organizaciones sociales. 
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cursos disponibles 

Con el objetivo de continuar ampliando la oferta 
de autoformación en la temática de las drogas, 
la Academia SENDA puso a disposición de toda la 
comunidad nuevos cursos virtuales que permiten 
acercarse al conocimiento en la materia. 

Estas instancias formativas se realizan a través de 
información actualizada, basada en la evidencia y 
presentada de manera didáctica y comprensible 
para todas las personas. 

A continuación, se describen brevemente los tres 
nuevos cursos de la Academia SENDA.

Conceptos básicos  
y generales sobre drogas
En este curso, las personas participantes podrán 
obtener conocimientos sobre el fenómeno del 
consumo de drogas y sus implicancias, a través de 
la profundización de los tipos de sustancias, sus 
efectos, las formas y los factores que influyen en el 
consumo, o los mitos asociados a su uso.

Neurobiología del consumo  
de sustancias
Al revisar cada contenido de este curso, las 
personas participantes podrán comprender los 
conceptos básicos de la neurobiología e identificar 
los fenómenos neurobiológicos en el uso de 
sustancias. Para ello, conocerán el circuito adictivo 
y los síntomas clínicos centrales asociados a 
la adicción a drogas, así como los mecanismos 
implicados en la dependencia.

Fenómenos emergentes sobre drogas
En este curso las personas podrán identificar las 
principales características de las nuevas sustancias 
psicoactivas (NSP), del fenómeno de drogas 
emergentes (FDE) y visualizar una panorámica de la 
situación a nivel internacional y nacional, así como 
su impacto en la salud pública. Además, el curso 
permitirá conocer el Sistema de Alerta Temprana 
de Drogas de Chile (SAT de Drogas) y el marco 
legal vigente para el control de las NSP a nivel país 
e internacional.
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Con el objetivo de fortalecer la cooperación en 
materia de reducción de la demanda del consumo 
de drogas entre América Latina, el Caribe y la 
Unión Europea, se llevó a cabo en Paraguay el 
Encuentro Anual del Programa COPOLAD III.

La jornada contó con la presencia de las agencias 
y de los responsables de políticas de los países 
de ambas regiones. La delegación chilena estuvo 
integrada por el director nacional (s) de SENDA, 
Roberto de Petris, y la jefa de gabinete del servicio, 
Francisca Oblitas, además de representantes de la 
Misión Chilena en la Unión Europea.

Durante el encuentro, se profundizó el diálogo 
político sobre sustancias ilícitas en dos 
dimensiones priorizadas: los retos derivados del 
impacto de la crisis del COVID-19 y la equidad 
de género. Además, se abordaron los retos que 
presenta actualmente el narcotráfico, su poder y 
sus finanzas para la gobernabilidad democrática y 
el desarrollo sostenible, así como los mecanismos 
de cooperación birregional existentes para 
enfrentarlos.
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El trastorno por consumo de sustancias es una 
enfermedad crónica recuperable, que afecta 
distintas dimensiones de la vida de las personas, 
impactando en su salud física y mental. A partir 
del tratamiento, la mayoría de las veces resulta 
posible alcanzar una recuperación global. 
El tratamiento involucra un proceso complejo y 
a largo plazo, marcado por ciclos de mejora y de 
recaídas, lo que para muchas personas implica 
el tránsito por distintos niveles de atención o de 
episodios de tratamiento, hasta poder alcanzar una 
recuperación sostenida. 

La recuperación es un proceso de cambio a través 
del cual las personas logran la abstinencia o una 
variación en el patrón de consumo, mejoran su 
salud, funcionamiento social y calidad de vida. 

Se espera que dichos logros se sostengan en el 
tiempo y permitan el ejercicio de la ciudadanía.

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito, invertir en tratamiento 
ha demostrado ser una buena decisión desde 
el punto de vista humano y económico. Sin 
embargo, es necesario establecer criterios de 
calidad que posibiliten la eficacia del tratamiento, 
determinando criterios comunes e ingredientes 
activos que deben estar presentes para resguardar 

la atención de las personas y obtener resultados 
que sustenten la inversión. 

En ese marco, SENDA dispone en la actualidad 
de una oferta de tratamiento que se organiza a 
través de 7 programas con presencia a lo largo del 
territorio nacional. Dichos programas contemplan 
procesos estructurados y permanentes de asesoría 
y evaluación, capacitación, desarrollo de normas 
y orientaciones técnicas, para el mejoramiento 
continuo de la calidad de la atención. 

Los programas de tratamiento de SENDA son: 
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La modernización del Programa Fono Drogas 
y Alcohol propone identificar los problemas y 
luego avanzar hacia la búsqueda de las mejores 
soluciones, a través de la aplicación de una 
metodología ágil que tiene a las personas en el 
centro, y que está basada en la evidencia y en la 
creación de soluciones.  

Para fortalecer la integración del trabajo entre las 
diversas áreas de SENDA, y tras realizar un proceso 
de pilotaje de derivaciones entre Fono Drogas y 
Alcohol y el Área de Tratamiento e Intervención 
Social, durante el 2021 se trabajó en el protocolo 
de referencia de casos críticos entre ambas áreas 
que permitirá detectar, focalizar, referir y  
realizar seguimiento de los casos más críticos 
o complejos que llaman al 1412, en pro de una 
efectiva intervención. 

Así, potenciando el trabajo colaborativo en 
SENDA, se promoverá un cambio cultural con el 
fin de proporcionar asistencia oportuna a quienes 
requieran de tratamiento frente al consumo 
problemático de alcohol y otras drogas.

Desde 2020 (año del pilotaje) a la fecha, se han 
derivado a tratamiento un total de 121 personas. 
Los criterios de inclusión son los siguientes:

 La persona que presenta problemática de  
consumo (Caso Índice, en adelante CI) solicita 
consejería y realiza demanda explícita de 
tratamiento. CI beneficiario de Fonasa o Prais 
en caso de adultos.

 

 Tipo de consumidor acorde a categorías CIE-10: 
consumo leve, moderado y severo. 

 Compromiso psicosocial: 1° embarazo y 
consumo; 2° consumo y madre de hijos 
menores de 5 años a su cargo; 3° adolescente, 
menor o igual a 18 años; 4° CI vivencia 
violencia intrafamiliar; 5° CI no trabaja ni 
estudia, vive solo, bajo apoyo social. 

 El estado motivacional del CI debe ser 
contemplación, preparación o acción. CI acepta 
ser contactado, entrega su nombre y dos 
teléfonos de contacto. 

 En caso de población infantoadolescente, no se 
requiere ser beneficiario de Fonasa. 
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Caso 1412
Consumo de sustancias y embarazo juvenil

Macarena, de 18 años, se contacta con Fono 
Drogas y Alcohol 1412 y señala que se encuentra 
muy preocupada, ya que por mucho tiempo pensó 
que podría dejar de consumir marihuana y alcohol 
en cualquier momento, pero hoy se da cuenta que 
le es muy difícil.

La situación se volvió más preocupante al 
enterarse de que se encuentra embarazada. 
Durante la llamada menciona que tiene tres 
meses de embarazo y que no tiene apoyo de su 
familia. Respecto al padre del bebé, cuenta que 
él mantiene un consumo severo de drogas y que 
en la actualidad se encuentra en situación de 
calle, desconociendo el lugar donde pernocta. 
Indicando, además, que la relación se terminó 
definitivamente hace más de un mes.

Macarena comenta que comenzó a consumir 
marihuana y alcohol desde los 16 años y que desde 
que supo que estaba embarazada ha disminuido 
su patrón de consumo, pero no ha podido dejar de 
consumir en forma periódica. Por lo mismo, dice 
“me angustia mucho no poder dejarlo y pensar que 
le hace mal a mi bebé”.

El consejero contiene emocionalmente a la joven 
y establece un vínculo con ella, refuerza su deseo 
de cambio y de estar preocupada por la situación. 
La consultante manifiesta que “lo que me impulsa 
a cambiar es mi hijo que está próximo a nacer, que 
esté sano y poder hacerme cargo, avanzar y vivir 
con tranquilidad”.

Al detectarse que Macarena se encuentra en 
riesgo biopsicosocial, se le ofrece enviar su caso al 
área de tratamiento de SENDA, con el objetivo de 
hacer más expedito su ingreso a tratamiento y se le 
explica en qué consiste la derivación.

El área de tratamiento se comunica con Macarena 
para indicarle el lugar al cual fue referida para 
ingresar a rehabilitación. Con posterioridad, el 
consejero realiza seguimiento con ella para ver su 
adherencia al tratamiento y se constata la buena 
evolución de su proceso de cambio. Junto con 
el tratamiento por su consumo problemático de 
alcohol y marihuana, la joven es vinculada a la red 
Chile Crece Contigo para apoyarla en su etapa 
 de gestación. 

Boletín 17 | p. 17



La importancia de implementar 
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La implementación de los Puntos Bibliodrogas 
(PBD) en los sistemas de bibliotecas de 
universidades e institutos profesionales a lo largo 
del país, tiene una gran importancia para fortalecer 
estrategias de información y educación para toda 
la población.

Con este fin, se crean y mantienen canales de 
comunicación a través de los cuales se puede 
acceder a contenido correcto y necesario sobre 
las tendencias, los riesgos y las consecuencias del 
consumo de alcohol y otras drogas. Así, se busca 
aumentar la percepción de riesgo y la actitud 
crítica frente a su uso de sustancias en la población 
universitaria, para garantizar la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la información  
y el conocimiento.

Asimismo, el objetivo de los convenios con distintas 
universidades es coordinar recursos en la ejecución 
de acciones de investigación, con miras a la 
colaboración recíproca.
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Informe Europeo sobre 
Drogas 2022: Tendencias  
y novedades
Observatorio Europeo de las Drogas y las 
Toxicomanías (2022). 

Resumen: El Informe Europeo sobre Drogas 
2022 se basa en los últimos datos disponibles 
para ofrecer una visión general de los nuevos 
problemas relacionados con las drogas que 
afectan a Europa. Sobre la base de un enfoque 
de método mixto, utilizando datos de diversas 
fuentes rutinarias y complementarias, se 
presenta aquí un análisis de la situación actual 
y se destacan también algunas novedades que 
pueden tener implicaciones para la política 
sobre drogas.
 

https://acortar.link/Y4vzdP

Fiestas patronales, 
entorno rural y consumo 
de alcohol en jóvenes 
desde la perspectiva de 
género 
Fundación Atenea (2022).

Resumen:  Esta investigación profundiza en 
los patrones de consumo de alcohol de la 
población joven en los entornos rurales y en las 
problemáticas derivadas desde la perspectiva 
de género. También se analizan los modelos 
de prevención y atención sociosanitaria que 
se despliegan en estos contextos, con el fin de 
plantear recomendaciones en este ámbito.

https://acortar.link/6kRvdG
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Justicia terapéutica: un 
nuevo paradigma legal 
Wexler, D. (2020).

Resumen: En esta publicación se presenta un 
estudio de las normas y procedimientos legales, 
así como la actuación de todos los operadores 
involucrados en su aplicación. El texto busca 
contribuir al bienestar emocional y psicológico 
de las partes directamente afectadas, lo cual 
repercute en la sociedad en general.

https://acortar.link/agUf04

Guía práctica sobre los 
delitos relacionados con 
el cultivo, elaboración, 
tráfico y consumo ilegal  
de drogas
Barja de Quiroga, J. (2020).

Resumen: Estudio integral y de gran validez 
teórica y práctica sobre los delitos relativos a 
drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas. La regulación de esta materia 
ha sido reformada durante periodos sucesivos, 
siendo la más relevante la provocada por la 
Convención de las Naciones Unidas de Viena de 
1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes. 
Esta reforma se refleja en el Código Penal de 
1995 en sus artículos 368 al 378. 

https://acortar.link/Pr45xf

Novedades Bibliodrogas

senda_gob sendagob senda.gob.cl observatorionacionaldrogas.gob.clsendagob
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